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BENOVACIÓN ACREDITACIÓN

CONSEJO ACADÉMICO
A§uERDo No.. 024

¿ g A8n 2026

"POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL CALENDARIO ACADEMICO PARA CURSOS
INTERSEMESTRALES DE LAVIGENCIA 2026 EN LA UNIVERSIDAD DEL QUINDíO"

El Consejo Académico de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus facultades legales,
estatutarias y en especial las conferidas por el artÍculo 69 de la Ley 30 de 1992.Por el cual
se organiza el servicio público de la Educación Supeiof', el artículo 30 del Acuerdo del
Consejo Superior No. 005 del28 de febrero de 2005'Por medio del cual se expide el Estatuto
General de la Universidad del Quindíd', y el literal a del artículo 10 del Acuerdo del Consejo
Superior 186 del 30 de octubre de 2024 "Por el cual se reglamentan /os cursos
intersemestrales para programas de pregrado en la Universidad del Quindío", y

CONSIDERANDO

A. Que la autonomla un¡vers¡tar¡a es una facultad reconocida mediante la Constitución
Política, que se traduce en el reconocimiento que el Constituyente hizo de la libertad
jurídica que tienen las instituciones de educación superior reconocidas como
universidades, para autogobernarse y auto determinarse, en el marco de las limitaciones
que el mismo ordenamiento superior y la ley les señalen.

B. Que el Acuerdo del Consejo Superior 186 del 30 de octubre de 2024 "Por el cual se
reglamentan /os cursos intersemestrales para programas de pregrado en la Universidad
del Quindío" en el literal 'a" del artículo 10, establece; "El Consejo Académico será la
instancia que apruebe el calendario académico de cursos intersemestrales para cada
vigencia".

C. Que el Consejo Académico en sesión del 29 de abril del año 2026, después de la
respectiva revisión y análisis, aprueba el proyecto de Acuerdo del Consejo Académico
"Por medio del cual se expide el calendario académico para cursos intersemestrales de
la vigencia 2026 en la Universidad del Quindio.'

D. Que, por lo anter¡ormente expuesto, el Consejo Académico en pleno uso de sus
facultades,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO. Expedir el calendario académico para cursos ¡ntersemestrales de la
vigencia 2026, en la Universidad del Quindfo, así;
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Def¡nición de oferta de cursos intersemestrales por parte de los
consejos curriculares de los programas académicos y envío al
consejo de facultad para su aprobac¡ón.

Del 13 al 2 1 de mayo de
2026
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EXPTDE EL CALENDARIOACADEMrcO PARA CURSOS
INTERSEMESTRALES DE LA VIGENCIA 2026 EN LA UNIVERSIDAD DEL QUIND|O"
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Hasta el 29 de mayo de 2026

Publicación de la oferta de cursos intersemestrales por parte de
la Oficina de Adm¡s¡ones y Reg¡stros.

Hasta el 1 de jun¡o de 2026

Oferta, creación y gestión de aprobación de agendas hasta
estado autor¡zado de los cursos ¡ntersemestrales en el s¡stema
SAC, después de ser aprobados por el consejo de facultad.

lnscripción al curso ¡ntersemestral ante el programa respect¡vo.

Revis¡ón de la oférta de cursos intersemestrales por parte de la
V¡cerrectorÍa Académ¡ca.

Hasta el 1 1 de junio de 2026

12 de jun¡o de 2026

L¡quidación de recibos de pago de cursos ¡ntersemestrales en
SAC por la Oficina de Admisiones y Reg¡stros.

16 de jun¡o de 2026

Pago de matrlcule financiera de curso intersemestral por parte de
los estudiantes.

"17 y 18 de junio de 2026

Solicitud de CDP por parte de las decanaturas al Area F¡nanc¡era
para contrateción de profesores catedráticos.

19 de jun¡o de 2026

Cruce financiero y académico por la Oficina Admisiones y
Reg¡stros.

19 de junio de 2026

Conflrmación del inic¡o de los cursos ¡ntersemestrales o cierre
según cruce f¡nanc¡ero y académico por parte de la Vicerrectoría
Académica a los programas.

l9 de junio de 2026

Generación de CDP por parte del área financ¡era 22 de junio de 2026

Cierre de grupos que no obtuvieron punto de equilibr¡o y
eliminación de registros por parte del programa académico.

22 y 23 de junio de 2026

Trámite de c¡ntratec¡ón de docentes por parte de la dirección de
Gestión Humana.

Del 25 de junio al 31 de julio
de 2026

Cierre de periodo intersemestral, modalidades presencial
d¡stencia y virtual.

3 de agosto de 2026

Registro de espacios académicos que se deriven de aprobación
del curso intersemestral, por parE del programa.

reembolso de matrfcula por parte del éstudiante,Solicitud de
A partk del 13 de julio de

2026.

T-',]

ACTIVIDAD ffi
Aprobac¡ón de los cursos intersemestrales por parte de los
consejos de facultad y envío de los m¡smos a la Oficina de
Admisiones y Reg¡stros pera publ¡cación de la oferta en el Portal
Web.

Hasta el 3 de junio de 2026

Del 1 al 4 de junio de 2026

Regislro de estudiantes en SAC por parte de los programas
académicos.

23 y 24 de junio de 2026

Oesarrollo del curso intersemestral para programas de la
modalidad presencial y v¡rtual, incluido ingreso de notas por parte
de los profesores al sistema académico.

4 de agosto de 2026

cuando el curso sea cancelado por no alcanzar el punto de
equilibrio fnanciero.
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CONSEJO ACADEMICO
ACUERDO No.
Il-Áax-int-ü2á

'poR MEDto DEL cuALsE ExplDE EL cALENDARtoecnoÉu¡co pARA cuRsos
TNTERSEMESTRALES DE LAvtGENctA2026 EN LA UNIvERSIDAD DEL oult¡olo"

lnflCUt-O SEGUNDO. Los cursos intersemestrales conesponderán a la modalidad del
programa y lo establecido en el plan de estudios; si es necesario en algunos casos, se autorizará
por parte de la Vicerrectorfa Académica el uso de recursos educativos digitales.

plnAeUfO. Será responsabilidad de cada programa académ¡co divulgar la oferta de cursos
intersemestrales publicada por la oficina de Adm¡s¡ones y el registro en el portal institucional.

ARTICULO TERCERO. Las tarifas de los cursos intersemestrales serán regidas por lo
determinado en el Acuerdo del Consejo Superior 186 del 30 de octubre de 2024, o el que lo
modifique o sustituya.

ART¡CULO CUARTO. Las fechas defin¡das en el presente calendario serán de obligatorio
cumplim¡ento, razón por la cual no se considerarán procesos extemporáneos, excepto casos
especiales que serán considerados por la Vicenectoría Académica.

ARTÍCULO QUINTO. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación.

PUBLIQUESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia Quindío, a los
?g mn zr:tn

\
\

LUIS F DO LANÍA OBANDO CLAU PATR]CIA BERNAL RODRÍGUEZ
Secretaria Generalctor

NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA .

Restrepo Pmfesional V¡cerrectoriaMauricio Gonzalez
AcadémicáPRoYEcTó
Jorge Hemán Zuleta Angel - Profesional Espec¡al¡zado
Ana María Hemández Arenas - Direclora F¡nanc¡era . 'i,¡,i
Gloria Crist¡na Zuleta Rincón - D¡reclora Gest¡ón Humana (9 rur,
Diana Lorena Pardo Ruiz - Profesional Dirección Jurid¡ca. ; w-*--.@--,4-4-' I

Juan Carlos Mar¡n Ramlrez - Jefe Ofidna Adm¡s¡ones y
REVISÓ

Orlando Salazar Salazar - V¡cerrector Académ¡co n^.t'...., ¡-* L-,.-
declaramos que hemos rev¡sado el presente documento y sopohes (de-rler et Clsfr to 

-

encontramos ajustado en téminos técn¡cos y administrativos; asi como a las nomas y disposic¡ones
uestra

Los an¡ba firmanles
legales

viqentes. Por lo tanlo. baio n resDonsabilidad. lo presentamos para la frma respecliva
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Víclor Alfonso Vélez Muñoz - Direclor Jurid¡co.


